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ASOCIACIÓN DE  SALESIANOS COOPERADORES 

REGION INTERAMERICANA
DIRECTORIO

INTRODUCCIÓN
De acuerdo a  las disposiciones emanadas del “Proyecto de Vida Apostólica de la Asociación de Salesianos Cooperadores”, en su Art. 35 del Reglamento, los Consejos Provinciales de Antillas, CAM Norte, CAM Sur, Canadá, Estados Unidos Este, Estados Unidos Oeste, Haití, México Norte, México Sur., con la aprobación del Consejo Mundial y el consentimiento del Rector  Mayor, en sesión conjunta celebrada en fecha 17 Octubre 2008, aprueban el siguiente DIRECTORIO DE LA REGION INTERAMERICANA.

El presente documento nace de la necesidad surgida, por el trabajo que realiza el Consejero Mundial de la Región en coordinación con las Provincias y sus respectivos consejos provinciales,  de dar indicaciones claras sobre las funciones de las diversas estructuras que a nivel de Región surgen del Proyecto de Vida Apostólica (PVA), y la organización de la Región y de la propia Consulta Regional. En el caso de que surjan dudas sobre los pasos a seguir ante cualquier eventualidad, este documento, flexible, puede ayudar a clarificarlas bajo las orientaciones del Reglamento del Proyecto de Vida Apostólica (PVA). En todo caso, la Consulta Regional podrá ayudar al respecto, pudiendo orientarse de los organismos del nivel superior.
Este Directorio ha sido preparado para favorecer una mayor calidad en la animación y gobierno de las provincias, y para dar a los diversos Responsables de la Región mayor claridad en las funciones que realizan, con el objetivo de responder a las indicaciones operativas del Proyecto de Vida Apostólica.
I.  LA REGION

ART. 1  NATURALEZA

1. La Región Interamericana está constituida, con el consentimiento del Rector Mayor,  por las siguientes provincias:
1) Antillas 
(Cuba, Puerto Rico y República Dominicana)
2) Canadá

3) Centro América Norte  (El Salvador, Guatemala y Honduras)
4) Centro América Sur  (Costa Rica, Nicaragua y Panamá)
5) Estados Unidos Este
6) Estados Unidos Oeste
7) Haití
8) México Norte
9) México Sur

2. Para una mayor eficacia del trabajo de animación, la Región se divide en dos áreas:

1) Area de habla inglesa (Estados Unidos y Canadá de habla inglesa)
2) Area de habla hispana (México, Antillas, Centro América, Haití, Estados Unidos de habla hispana)

II. CONSEJERO MUNDIAL
ART. 2   NATURALEZA
El Proyecto de Vida Apostólica (PVA) en su Artículo 31, define la figura del consejero mundial como miembro del Consejo Mundial (Párrafo 3), y orienta sobre sus funciones específicas (Párrafo 5), las cuales serán definidas por el Consejo Mundial, mediante la adopción de un Directorio.

ART. 3  FINALIDAD

El Consejero Mundial de la Región tiene como tareas principales, entre otras:
1. representar a la Asociación en su Región, en especial en los Encuentros Internacionales de la Iglesia y las Organizaciones Internaciones Católicas que tengan sede en la Región. 
2. Participar de las reuniones del Consejo Mundial

3. Mantener una comunicación constante y directa con el Coordinador Mundial y la Secretaría Ejecutiva Mundial.

4. Animar a los coordinadores provinciales para que apliquen las líneas operativas del Consejo Mundial.

5. Coordinar la preparación del Congreso Regional en colaboración con los coordinadores provinciales.

III.   EL CONGRESO REGIONAL
ART. 4  NATURALEZA

De acuerdo a lo establecido en el  Art. 29 del Reglamento del Proyecto de Vida Apostólica, el Congreso Regional está formado  por todos los miembros de los consejos provinciales y por los miembros de la Consulta Regional. 
ART. 5   FINALIDAD

Las  tareas del Congreso Regional son, entre otras:
· Redactar el Reglamento para el funcionamiento del Congreso Regional

· elegir el nuevo consejero mundial de la Región
· establecer los criterios de participación y la modalidad de elección de los responsables de la Consulta Regional 

· elegir a los responsables de la Consulta Regional

· elegir a los responsables de áreas

ART. 6  CONVOCATORIA
1. El Congreso Regional es convocado por el Consejero Mundial de la Región. El Congreso es presidido por el Coordinador Mundial de la Asociación, y en su ausencia lo preside el Consejero Mundial de la Región, quien establece, conjuntamente con los coordinadores provinciales de la Región y los demás miembros de la Consulta Regional, el tema, la fecha, el lugar, y el programa del Congreso. 
2. De igual manera se establecen los criterios de participación y modalidades de trabajo.

3. En el Congreso Regional participan representantes de la Secretaría Ejecutiva Mundial.
4. En el Congreso Regional participan invitados de las distintas ramas de la Familia Salesiana y de las asociaciones laicales de la Iglesia Católica que existan en la provincia sede.

IV.  ELECCION DEL CONSEJERO MUNDIAL
ART. 7  CANDIDATOS

1. Los candidatos son elegidos por cada Provincia en un número conveniente no mayor de tres (3). 
2. Para ser candidato a consejero mundial es necesario:

a. ser salesiano cooperador con promesa hecha de por lo menos tres (3) años...
b. Tener la idoneidad para desarrollar las funciones de servicios al interno de la Asociación
c. que conozca bien la realidad asociativa de la zona que representa;
d. que pueda moverse por su región, para animar y participar en los grandes momentos asociativos de la zona y asistir a las sesiones del Consejo Mundial.
e. Que pueda manejar varios idiomas (no imprescindible)
ART.  8  ELECTORES
1. Para la elección del Consejero Mundial tienen derecho a voto: 
a. Los coordinadores provinciales de la Región

b. Un delegado SDB y una delegada FMA, elegidos en el ámbito de propio Congreso Regional entre los religiosos presentes. En todo caso, los religiosos no podrán ser mayor de 1/3 del total de los laicos votantes.
2. En caso de ausencia de un coordinador provincial por las causas que fueren, podrá emitir el voto un miembro del consejo provincial debidamente autorizado mediante comunicación escrita dirigida al consejero mundial de la Región saliente.
ART.  9  MODALIDAD DE ELECCION
1. El Consejero Mundial convoca a la realización del Congreso Regional en la fecha establecida previamente, de común acuerdo con el Consejo Mundial, y los coordinadores provinciales.
2. Solicita a las provincias la presentación de un máximo de tres (3) candidatos por provincia. 
3. Cada provincia debe preparar una hoja de vida de cada candidato y entregarla por la vía más rápida 30 días antes de la fecha de inicio del Congreso Regional.
4. Elabora la lista oficial de los candidatos, la cual es enviada a los consejos provinciales de la Región.
5. Elabora la lista de las personas con derecho al voto, presentándola a la asamblea congresual.

6. La elección se realizará siguiendo todas las prerrogativas establecidas por el Canon 119 del Código de Derecho Canónico.

ART.  10  LA COMISION ELECTORAL
1. La comisión electoral es elegida en el ámbito de la presidencia del Congreso Regional, y estará compuesto por un número no mayor de tres (3) miembros). 

2. La comisión estará conformada por:

· Un presidente

· Un secretario

· Un vocal

3. El presidente la comisión electoral realiza las siguientes tareas:
· Explica el procedimiento de elección siguiendo todas las prerrogativas establecidas en el canon 119 del código de derecho canónico. Y explica que la elección se realiza por votación secreta.

· Verifica la lista de los candidatos

· Llama por su nombre a los que tienen derecho al voto

· Verifica la validez de la asamblea votante, para que la elección sea válida, deben estar presentes la mitad de las provincias de la Región más una.

· Entrega a cada votante la ficha (Ficha No. 2) con los nombres de los candidatos en orden alfabético.
· Procede a la votación (Ficha No. 3). 
· La ficha de votación se considera nula cuando sucede cualquiera de los siguientes casos: no es auténtica, presentan escritura o signos extraños, el nombre que aparece no corresponde a  los candidatos nominados.

· Se considerará electo quien obtenga la mayoría absoluta, es decir, la mitad más uno.

· Prepara el acta de cierre de las elecciones (Ficha No. 4). 

4. El consejero mundial saliente pregunta la disponibilidad del elegido y lo proclama.
ART. 11  EL NUEVO CONSEJERO MUNDIAL
1. Una vez asume el cargo de manera oficial, inicia sus funciones de manera plena.
2. Convoca a la Consulta Regional para iniciar los trabajos de animación.

3. Comunica a toda la Región y las instancias superiores la composición de la Consulta Regional, y los pasos a dar en los próximos años.
V.    LA CONSULTA REGIONAL

ART. 12  NATURALEZA

1 La Consulta Regional de la Asociación de Salesianos Cooperadores de la Región Interamericana es un órgano de coordinación y animación. 
2 Su funcionamiento se regula por el presente directorio de acuerdo con el Proyecto de Vida Apostólica (PVA,  Reglamento   Art. 28) 

ART. 13   FINALIDAD

1. La Consulta Regional  de  la  Asociación  de Salesianos Cooperadores de la Región Interamericana, tiene  como fines principales:

a. procurar una mayor vitalidad de la Asociación en cada una de las Provincias que la componen

b. lograr entre las Provincias una articulación desde una real y efectiva coordinación y colaboración, tanto  en las acciones formativas, apostólicas, de animación, y otras según sea el caso.;
c. garantizar la unidad de los procesos de formación entre las distintas Provincias, respetando la riqueza de la diversidad de cada lugar.

d. procurar que la Asociación se mantenga abierta a todas las realidades eclesiales y sociales en que vive y actúa.

ART. 14  FUNCIONES 
1. Para desarrollar estos fines, la Consulta Regional desempeña las siguientes funciones:

· Promover la interacción entre las Provincias

· Acompañar y orientar a las Provincias en el desarrollo de su ser y hacer como Asociación.

· Participar en los encuentros regionales que se organicen

· Impulsar la reflexión sobre la identidad del Salesiano Cooperador y su presencia en los distintos ambientes.;
· Procurar la preparación de Salesianos Cooperadores expertos en determinadas áreas y/o dimensiones (teología, espiritualidad seglar y salesiana, educación y pastoral juvenil, etc.), útiles para la formación de  Salesianos Cooperadores y la misión de la Asociación;
· estudiar y promover las orientaciones del Magisterio de la Iglesia;
· estudiar y promover, asimismo, las orientaciones generales del Consejo Mundial y, en especial, las del Rector Mayor;
· favorecer, en espíritu de servicio y coordinación, las relaciones de animación, información y gobierno del Rector Mayor y del Consejo Mundial, con los Consejos Provinciales;
· mantener relaciones con la Congregación Salesiana, el Instituto de las Hijas de María Auxiliadora y demás Grupos de la Familia Salesiana;

· mantener relaciones y colaborar con los organismos eclesiales y las instituciones seglares de apostolado reconocidas en el ámbito regional;
· coordinar los planes de formación, tanto inicial como permanente, los criterios de admisión y las acciones comunes en la actividad pastoral;
· cuidar la comunicación interna de la Asociación, en general, y de las Provincias, en particular;  a través de los distintos medios que la tecnología pone a disposición.
· determinar y preparar el plan anual regional y la programación correspondiente; 
· promover contactos de reflexión e intercambio de experiencias y organizar encuentros, reuniones, etc. de ámbito regional cuando parezca necesario o conveniente

· aprobar el presupuesto anual elaborado por el Administrador Regional.

ART. 15   ESTRUCTURAS

Las estructuras de animación de la Consulta Regional son:
1. la Consulta Regional en pleno, y
2. la Secretaría Ejecutiva Regional 

ART. 16  MIEMBROS
1. Son miembros de la Consulta Regional: 
· el Consejero Mundial de la Región, que lo preside y asume, en el seno de la Consulta, el nombre de Coordinador Regional y las competencias propias de este cargo. 

· el Delegado y la Delegada Regionales,
· los Coordinadores de los Consejos Provinciales de la Región
· los Responsables de cada área

· los demás miembros de la Secretaría Ejecutiva Regional,
2. La Consulta Regional se reúne una vez al año y siempre que lo requiera algún asunto importante, a propuesta del Coordinador Regional o de por lo menos tres Provincias.
3. Todos los miembros de la Consulta tienen derecho a voto. Para que las decisiones sean válidas, han de estar presente, por lo menos, la mitad más uno de los integrantes de la misma, teniendo en cuenta que los miembros religiosos que votan no pueden superar un tercio de los laicos presentes que tienen derecho a voto. 
4. Las decisiones de la Consulta Regional son de carácter orientativo. Sin embargo, la misma Consulta Regional puede proponer, en el ámbito de sus funciones y al amparo del presente directorio, algún tema, aspecto, plan o acción, que requiera implementación por parte de todas las provincias, en cuyo caso ha de ser aprobada por dos tercios de los asistentes.
5. Es competencia del Coordinador Regional convocar las reuniones de la Consulta Regional.
6. Corresponde al Pleno de la Consulta Regional misma, la interpretación de este “Directorio”.
7. Los miembros de la Consulta Regional permanecen en el cargo seis (6) años, no pudiendo ser reelectos, de ordinario, para un segundo sexenio consecutivo.
ART. 17  RESPONSABLES DE AREA
1. Tal como lo establece el Art. 1 del presente Directorio, la Región Interamericana estará conformada por dos (2) áreas de animación:

f. El área de habla inglesa (Estados Unidos y Canadá de habla inglesa)

g. El área de habla hispana (Estados Unidos y Canadá de habla hispana, México, Antillas, Centro América, Haití)

2. Estos responsables de áreas serán el enlace entre el Consejero Mundial (Coordinador Regional) y las áreas. Algunas de  sus funciones, entre otras, son:

· Promover la comunicación entre las distintas provincias del área en cuestión.
· Participar en las reuniones de la Consulta Regional

· Acompañar y orientar a las Provincias en el desarrollo de su ser y hacer como Asociación.
3. Se elegirá un responsable por área en el ámbito del Congreso Regional. Las provincias que componen las distintas áreas procederán a elegir a sus respectivos responsables. La elección debe salvar el principio de la mayoría absoluta y realizarse con todas las prerrogativas establecidas a tenor del Canon 119 del Código de Derecho Canónico.
4. Los responsables de áreas permanecen en el cargo seis (6) años, no pudiendo ser reelectos, de ordinario, por un segundo sexenio consecutivo.
5. Los Responsables de área pueden ser candidatos elegibles a uno de los servicios de animación de la Consulta Regional, tales como: secretario regional, administrador regional, encargado de la formación.
ART. 18  SECRETARÍA EJECUTIVA REGIONAL
1. La Consulta Regional de Salesianos Cooperadores cuenta con la ayuda de una Secretaría Ejecutiva Regional (SER), compuesta por: 
· el Coordinador Regional,
· el delegado SDB y la delegada FMA, Regionales
· un Secretario Regional

· un Administrador Regional,
· un responsable para la Formación,
· los responsables de área
2. El Secretario, el Administrador y el Responsable para la Formación son elegidos por los miembros de los Consejos Provinciales y participantes oficiales en el ámbito del Congreso Regional, con votación distinta para cada uno, de entre los candidatos presentados. Para cualquiera de estos servicios puede ser elegible cualquiera de los Responsables de área. La elección se hará por mayoría absoluta y con todas las prerrogativas establecidas a tenor del Canon 119 del Código de Derecho Canónico.

3. La Secretaría Ejecutiva Regional actúa de forma colegiada, siendo el Coordinador Regional el máximo responsable de las funciones y de la gestión encomendada a la misma 
4. A la Secretaría Ejecutiva le compete:
· preparar el orden del día de las reuniones de la Consulta Regional y comunicarlo a los Consejos Provinciales con la debida antelación;
· velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados en las reuniones de la Consulta Regional y, si es necesario, dar los pasos oportunos para su puesta en práctica;
· mantener contactos con los miembros de la Consulta Regional, en orden a la animación y coordinación de la Asociación.

5. La Secretaría Ejecutiva Regional se reúne, por lo menos, cada seis meses y  siempre que el Coordinador Regional o la tercera parte de sus componentes lo considere oportuno. La convocatoria de la misma corresponde al Coordinador Regional. 
6. La modalidad de reuniones será definida por el Coordinador Regional previa consulta con los demás miembros de la SER.

ART. 19  FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA SECRETARIA EJECUTIVA

19.1   Coordinador Regional
1. El Coordinador Regional, quien es el consejero mundial de la Región, asume la Coordinación de la Secretaría Ejecutiva Regional
2. Elegir entre los miembros de la Consulta Regional un Vice-coordinador.

3. Las funciones propias del Coordinador Regional, respecto a la Secretaría Ejecutiva son las que le atribuyen los artículos de este Directorio. Sobre todo, la de animar y coordinar las reuniones.
4. El Coordinador Regional puede delegar sus funciones en la coordinación de la Secretaría Ejecutiva Regional, en la figura del Vice-coordinador, ante cualquier eventualidad de ausencia por las razones que fueren.
19.2  Delegados Regionales

1. El Delegado Regional y la Delegada Regional son nombrados conforme a las normas de los Inspectores de los SDB e Inspectoras de las FMA al respecto, y desempeñan las funciones establecidas por el PVA para los delegados y delegadas...
19.3   Secretario
1. Redactar  acta de las sesiones  de la SER y de la Consulta Regional.
2. Mantener sistematización y archivo de todo el proceso regional asociativo.

3. Informar a toda la Región de los pasos que la Consulta Regional realiza en la animación de la Asociación.

4. Promover la comunicación a todos los niveles

5. Cualquier otra función inherente a su cargo.
19.4   Administrador

1. Preparar el presupuesto de la Región y presentarlo a la Consulta para su aprobación.

2. Elaborar los planes para la obtención de los recursos económicos que se requieren.

3. Velar por el control y buen uso de los fondos que se dispongan

4. Promover el sentido de pertenencia a todos los niveles

5. Cualquier otra función inherente a su cargo.
19.5   Responsable para la formación
1. Cuidar y seguir todos los aspectos específicos de la formación en el ámbito de la Región.
2. Presentar a la Consulta Regional las propuestas y procesos de formación desarrolladas en las distintas provincias.

3. Promover la formación a todos los niveles.

4. Cualquier otra función inherente a su cargo.
19.6  Responsables de áreas
Ver el Art. 17 del presente Directorio.

ART. 20  ADMINISTRACIÓN

1. La Consulta Regional dispone de un fondo económico, constituido por las aportaciones de los Consejos Provinciales y por otros recursos.
2. Los bienes materiales y los demás fondos de la Consulta Regional, serán administrados y gestionados por el Administrador Regional, de acuerdo con el Coordinador Regional y la Secretaría Ejecutiva Regional.
3. El Administrador Regional elaborará el balance y el presupuesto anual, que serán aprobados, respectivamente, por la Consulta Regional.
4. Los gastos de viaje y alojamiento de los miembros de la Consulta Regional, con motivo de su asistencia a las sesiones plenarias, correrán a cargo de la misma.

ART. 21  VIGENCIA Y MODIFICACIONES DE ESTE DIRECTORIO  

1. La Consulta Regional en pleno puede modificar, cuando lo considere oportuno, y tras aprobación por dos tercios del pleno de la misma, los artículos de este “Directorio”.
2. Este directorio y sus sucesivas modificaciones entrarán en vigor tras su aprobación  por el Consejo Mundial.

Guadalajara, México   17 de Octubre del 2008
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